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MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores de la Orden de 13 de now

viembre de 1969 sobre aplicaclón de sanciones en
los casos de ine:cactítudes en el número de bultos
comprendtdos en la c!ocUmentactón aduanera de
transporte en los comercios de impOTtactón 'Y trán~

slto

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 279. de fecha 21 de noviembre de 1969, se transcriben
•. continUación. Las oportunas rectificaciones:

En 1& pagina 18135, ,$egUnda co\umna, quinto y sexto parra,..
fos," doride dice: «1.0 En las infracciones por, falta y sobra de
bultos· que se aprec1en en las operaciones de comprobación con
la ,dóCmnentacl6n de transporte. tipificadas en los articulos
de las'or~ de AdU8.IlRS nWnel'OB 340. casos 2.0 y 3.0 (00
mermo marlttmo); 342. casos 2.0 y 3.0 , Y 343 (eomercloterres~
tre); 3l7: CllllO 2.• (tránsito maritlmo). y 348. ClUlOS loA y l-B
-(tránsito· terrestre), sólo serán de aplicación las sanciones pre
vistas en 'loe niismos cuando los interesados no justifiquen ante
la· Aduana que las citadas falta o sobra se deben a errores en
la ~a. descarga, facturación o encaminamiento de lo~ bultos.

Por el contrario, se impondrán las sanciones previstas en
dichos artldUlos (sin perjuicio de los preceptos de La Ley de
Contrabando en los casos de probada tentativa de fraude).
cuando no se justiftquen los extremos expresados.»; debe de
cir: el.o En las infracCiones por falta y sobra de bultos que
seaprec1enen las .operac1ones de 'cotnprobación con la docu~

mOlll¡acIón de transporte. tlplllcadas en los artlcUlos de las
orden:&zlzas de Aduanas números 340. casos 12 y 13-00mercio
martttmo--; 342, casos 2.0 y 3.°, Y 343-comercio terrestre-;
&47, CUD6 2.0 Y 3.o..-tráns1to mar1t1mo-; y 348. casos l·A y l-B
-ti'1Uts1to terrestre-. sólo serán de apllcación las sanciones
previStas en los mismos cuando los interesados no Justifiquen
ante la Aduana que las eitadas falta o ,sobra se deben a erro
res en' la carga, descarga, facturación o encaminamiento de
los bul. sln perjuicio de lo dispuesto en los preceptos de la
Ley de Contrabando en los casos de probada tentativa de
fl"l\\Ule.1

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 302011969. de 13 ele noviembre, por el
que las QAtjgua,s Inspecciones Generales de Mu
seos ArqueOZógtco. ~ de Museos de Bellas Artes se
re/U1l<lon en lo Asesorla Nackmal de MuseoB.

E Museo, como instrumento de educación· popular. ha 80·
quIrlo\o "" n_ época UD aUlle extraordinario. COnstituye
una ~te _ .de Inv-....,um y uno· de loo métodos
~ por exae1eno1a. a la vez que contribuye a elevar
1& _b\Ildad _ca y a CA&r hábitos de convivencia y
lI011cIaridMt. pues la belleza une 8. los pueblos y a las gene
raalonoo y lea _ cam_se en la admiración.

Para que loe MuseoS cumplan estas básicas funciones no
buta CIOD aumentar su nw:nero. Es preciso ee,tableoerlos en
loo~~ orpnlzarlos raeIonal y clentlncamente
y !lile _ _cIoo Y vIlIltadoo.

.Lii~ por eatos aspectos en materia muselstlca
nef'" ttQIft;; ftra eumpUrla adecu.demente surgieron como

I

organob especial1zados la Inspección General de Museos Ar
queológicos y la Inspección Ge.neral d.e Museos de BeJla,s Artes.
que han cumplido una meritoria labor" .

Parece aconsejable que esta tarea de promoción y eatlmulo

l
a los Museos se consiga, por una parte. de un modo más
amplio, abarcando a toda clase de Museos dependientes de la
Dirección Geueralde Bell\ioS Artes. no sólo a lOÉ! Arqueológicos

I y Provinciales, y con. un cambio. por otra parte. en su or1e~

'1 tación y' significado. de tal tqrma que en esta tarea preva.Lezca
,el aspecto positivo de orientación y ayuda. A tal f~ deben
quedar englobadas en la Asesoría Nacional de Museos - la IIl8o-

1

pección General de Museos Arqueológieoe: (reorganiZada por
Decreto de trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis)

I y la. Inspección General de Museos. de Bellas Artes (creada
·por Orden ministerial de cl1ez de enero de mil novecientos
sesenta y tres). COn ello se logrará una SUnpl1fi~ónorg~

nics. y funcional, con la consiguiente economia de medios que
se pretenden. y' una mejor orientación e intensifica.c1ÓIl de la
política museistica.

En su virtud, a propuesta del MinIstro de Educación y
Ciencia' y previa deliberación del Consejo de Ministros· en su
reunión del día siete de noviembre de mn novecientos sesenta
y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Para Ja asistencia técnica a Jos Museos
integrados en el patronatO Nacional de Museos o rel~ionadOB

con la Dirección General de Bella.s Artes, y la orientación, co
ordinación e información técnica de las actividades de la Oi~

I rección General en esta materia. Be crea en el Ministerio de
Educaeión y Ciencia una Asesoría Nacional de MUseos.. con
nivel orgánico de sección y dependencia directa de la Dtreo
ción General de Bellas· Artes.

. .
articulo segundo.-Dicha ABesoria estara compuesta por un

Asesor general. del· cual dependerán : a), un Aaesor de· Museos
Arqueológicos; b), un Aseaor de Museos de Bellas Artes, y
c), un Asesor de Museos de Artes y Costumbres populares y
otros Mu.:reo~.

El Asesor general, independientemente de las func10nes de
coordinación y dirección del Servicio. ejercerá directamente la
Asesoda Técnica de los Museos Nacionales. sin perjuiCio 4e las
facultades que correSponden a los respectivos Patronatos.

El Asesor general de Museos y los Asesores 8 Que se refiere
el párrafo 'primero· de este articulo serán nombrados por el
Ministro de Educación y Ciencia, a propuesta de· la Dirección
General de Bellas Artes, entre funcionarios del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos <sección de
Museos) o cualquier otro Cuerpo de la Administr8C1ón Civll
del Estado. siempre que en ellos concu¡ra, una capacitación·' v
especialización debidamente probadas. '

, Articulo tercero.-80n ftu1ciones de la, Asesoria Nacional ele
Museos las siguientes:

a) Someter a la consideración de Ja Direceión GeIleral ele
Bellas Artes la conveniencia de crear nuevos· Museos. aa1 001110
la de suprimir. modificár o refundir 108 existentes e informar
las solicitudes que en taJ sentido pudieran hacer otras per
Eonas o Entidades.

b) Orientar a los Directores de JOB Museos a que se retlere
este Decreto en la labor técnica que les corresponda.

c) Informar a la Superioridad sobre los aspectos técnicos
de la organiza.ción y funcionamiento de dichos centros, propo
niendo medidas adecuadas para que 106 mismos cumplan de
bIdamente la misión cultural y didáctica que les incwnbe.

d) Emitir dictamen en cuantos asuntos relativos a euaJ·
quier clase de Museos le sean consultadOS por la D1rección
General de Bellas Artes y realizar todos .108 estudios e informe.
que por la misma se le encomienden.

e) Informar, en matelia de publicaciones referentes a Mu·
seos, Que sean realizadas por aquéllos a los que· el· presente
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Decreto se retlere, o por Jos Organismos, Entidades o particu
lares de los que los mismos dependen.

f) Promover la edición de gafas. manuales. catálogos y to--
netos divulgadores. •

Artículo cuarte.-La Asesoría N,aciana.! de Museos desarro
llará su labor en conexión y coordinación con la Inspección
General de Servieios del Ministerto de Educación y Ciencia,
de confonnldad con Jo establecido en el articulo cuarto del
Oecreto elcs mil quinientos treinta y ocho/mn novecientos se·
senta y ocho, de veinticinco de septiembre.

Articulo quinto.-Quedan suprimidas la Inspección General
de M\.1SeQS Arqueológicos. reorganiza.da por Decreto de trece
de abril de mil novecientos cinouenta y seis. y la InspeCción
General de Museos de Bellas Artes, creacla por Orden minis
terial de diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve. Las
actuales funciones de estas Inspecciones serán desempeñadas
p(:lf la Asesoría Nacional de' Museos.

Articulo sexto.-Se autoriza al Ministerio de Educación V
Cieneiapara dictar las disposiciones necesarias en orden al
mejor desalTollo y cumplimiento de lo establecido en este :ce...
creto.

Disposición derogatoria.-Quedan derogados el Decreto de
trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis y la Orden

. ministeria.l de diez de enero de mil novecientos sesenta y.tres,
.. que se refiere el articulo quinto de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

&1 l41n15tro de Ed.ucac1ón" y CienCIa.
JOS:E L'OIS VILLAR PALASI '

DECRETO 302111969. de 13 de noviembre, por el
que se establece un examen conjunto de reválida
en las Escuelas de Artes Aplicadas 11 O/tetos Artí8~

tiros, especialidad de Decdracfón, para los pro/e~
sionales que reúnan las círcunstancias que se i~
dican.

El Decreto dos mil ciento veintisiete/mil novecientos sesenta
1 tres. de veinticuatro de julio. estableció el Plan, Regular de
!;studios en las Escuelas de Artes AI;'Ucadas y Oficias Artlsticos,
que por vez primera permite obtener el' titulo de iTaduado en
Artes Aplicadas, de la especialidad de Decoración.

A petición de la Aerupación Sindical de Decoradores. con
viene ahGr& hab1l1tar un procedimiento que permita la titula
ción de aquellos profesionaJes de esta esprec1alidad artística que.
por encontrarse en el ejercicio de la misma con anterioridad
a la entrada en vJ,¡or del referido Decreto. carecen del titulo
académico en' este regulado.

De tal modo se evitarán situaciones dispares entre quienes
tt.enen el mismo encuadramiento laboral, lo que redunda en dis
minución ·del prestigio social de esta profesión.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencla.Wdo el dictamen del Consejo Nacional de Educación
y el Informe de la Organización Sindical, previa deliberación
del Consejo, de Ministros en su reunión del dla siete de no
viembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DIS¡>ONGO:

Articulo pr1m.ero.-Durante tres convocatorias a.nuales suce
&h~as se admitirán a examen conjunto ele reválida. en las Es
c\lti&S de Artes Aplicad,as y Oficios ArtlsticOB de carácter oficial,
con dispensa de la escolaridad y examen particular de los cur
S08i:correspondientes. a los protesionales de la especialidad de
Decoración que reúnan las circunstancias sieuientes:

Primera.-Ejercicio de la profesión de Decorador, con obser
vancia de las prescripciones lel'ales. antes· de la entrada en
vleor del Decreto dos mil ciento ve1ntJsiete/mll novecientos se
senta y tres, de veinticuatro de JUUo.

8egunda.--,.Estar encuadrado. como Decorador profesional. en
la Organización Sindical.

Articulo segundo.-El examen de reválida consistirá eI):
Primero.-EJercicio escrito sobre un tem.a de Historia del

Arte. Dos hora.s. Clasiflcaclón de tres fotografías sobre temas
d.e artes ,industriales. Media hora.. Un tema. sobre Derecho usual
o Matemáticas. Una hora.

Se~llndo.-Ln confección de un proyecto de decoración y
perspectiva correspondiente. Elaboración de Memoria y presu·
puesto del proyecto Diez sesiones de dos horas cada una..

Articulo tercero.-Con carácter excepcional podrá dispensar
se- de la primera parte del examen de reválida a los Decorado
res que. reuniendo las circunstancias expresadas en el articulo
primero, acrediten. además, las siguientes:

Primera.-Ejercicio continuado de la profesión, durante un
mfnimo de quince afias.

Segunda.-Haber realizado, al menos, la decoración de ct.ñ
cuenta obras en locales oestablecimientos abiertos al, público.

Tercera.-Ha'ber colaborado con Arquitectos, actuando como
Decorador en obras proyectadas y dirigidas por aquéllos.

Cuarta.-8er en la actualidad titular de un Estudio de De
coración o desarrollar su actividad en uno legalmente esta..
blecido.

Articulo cuarto.---:'En el momento de la inscripción. los Inte
resados deberán satisfacer las tasas académicas establecidas en
el articulo cuarto de la Orden mitlisterial de veintitrés de mayo,
de mil novecientos sesenta y siete. en relación con las tarifas
determinadas en el cuadro_anejo al Decreto cua.tro mil dos.
cientos noventa. de diecisiete de diciembre de mil novecientos
sesenta y cuatro

Articulo quinto.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se determinará el procedimiento para realizar el examen con·
junto de reválida, autorizado en este Decreto. A qUienes lo
aprueben. se les expedirá el titulo académico correspoildiente
a la especialidad de Decoración, previo pago de la .tasa para-
fiscal establecida en el articulo séptimo del Decreto dos mil
ciento veintisiete. de veinticuatro de julto de mil novecientos
sesenta y tres, como asimilados a los titulos y diplomas especi
ficados en el- apartado VI. letra D. de la tarifa adjunta al De
creto mil seiscientos treinta y nueve, de veintitrés, de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, de' conformidad con
lo dispuesto en el articulo cuarto del mismo.

Articulo sexto.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia se
dictarán las disposiciones que sean necesarias para la ejecución
e interpretación del presente Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro' de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 302211969, de 1.1 de noviembre, por .. el
que se reorganizan las Exposiciones Nacf0n41-es "'de
Bellas Artes.

Creadas en mil ochocientos cincuenta y seis las ExposiciO
nes NaciQnales de .Bellas Artes, después de su m.ás Q.ue cente
naria y relevante historia. es indudable que requieren una
reestructuración, de acuerdo con lus circunstancias y necea-1
dades del tiempo presente, a realizar. sobre la base finne. 4e
tan larga e~eriencia y con el propósito decidido de tmpulsar
todas las actividades de la densa vidaartistlca espafiola me
diante procedimientos más idóneos para su mejor proyección
cultural dentro del ámbito entero nacional y para lograr un
mejor cqnocimiento, valoración y disfrute de· la .producción
artistica. contemporánea en todas las esferas sociales. Hoy re
sulta obvio que las Exposiciones Nacionales de Bellas ArteI
precisan una profunda renovación, procurando en ellu una
mayor proyección para tan trascen!iental arte como la; arqui·
tectura. y dando generosa acogida a· la Múst'ca.. con 10 que
todas las Arte~ hallarán ocaSión plena para. hacerse pdbUcas.
con el consiguiente beneficio educacional.

En su virtud; a propuesta del Ministro de Edu.cacibn- .y
Ciencia. y preVia deliberación del consejo de Ministros en su
reunión del dia siete de noviembre de mil novecientos- aesent&
y nueve,

DISPONGO

Articulo prlmeto.-Las Exposiciones Nacionales de, Be1lM ,Ar.
tes qued'an reorganIzadas a partir de esta fecha, de modo· Q.'ue
su carácter sea asumido. con· la oportuna penodicJ~. y ..
su debido tiempo, respectivamente, por tres grandes certá1::ne-.
neS; Una Exposición Naeional de Arte contemporáileo (pin..
tura, escultura, dibujo Y Art.es de estampac1ón), una ~XpostC1Ó11

+''''9''·;··1* x'tu.ti'


